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con finca número 11. Edificabilidad: Cinco apar-
tamentos con sótano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
La Mayor, al tomo 1.652, libro 121 de Aznalcázar,
folio 149, finca número 8.411, inscripción segunda.

3. Finca número 8.427. Urbana número 39. Par-
cela de terreno al sitio Las Minas, término de Aznal-
cázar, procedente de la finca conocida como la Isla,
destinada a bloque de apartamentos. Tiene una
extensión superficial de 810 metros cuadrados.

Linda: Frente, calle de nueva formación sin nom-
bre; derecha, entrando, parcela número 38; izquier-
da, calle de nueva formación sin nombre; y espalda
calle de nueva formación sin nombre. Edificabilidad:
Cinco apartamentos con sótano. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Sanlúcar La Mayor, al tomo
1.652, libro 121 de Aznalcázar, folio 197, finca
número 8.427 inscripción segunda.

Tipo de subasta de la finca numero 8.410:
14.597.740 pesetas.

Tipo de subasta de la finca numero 8.411:
12.182.660 pesetas.

Tipo de subasta de la finca numero 8.427:
14.739.600 pesetas.

Sanlúcar la Mayor, 13 de febrero de 2001.—La
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.037.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 628/94 se tramite procedimiento de juicio de
cognición 628/94 a instancia de «Renault Finan-
ciaciones, Sociedad Anónima» contra «Andaluza de
Vigilancia y Seguridad, Sociedad Anónima», don
Juan Pérez Marcos y doña Encarnación Martínez
Reche, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 17 de abril de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 4090/0000/14/0628/94, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de mayo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de junio

de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primero.—Urbana, casa habitación en Camas,
calle General Sanjurjo, número 72, hoy calle Car-
tuja, número 26, de 6 metros de ancho por 9 metros
de fondo que hacen un pasillo de hasta la calle
Cartuja de 1 metro aproximadamente de ancho
por 17 de largo, un total de 62,5 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de los de Sevilla, finca registral 2.060.

Valorada en tres millones quinientas mil
(3.500.000) pesetas.

Segundo.—Urbana, casa sita en Camas en calle
Guadalquivir, número 19, hoy 49. Tiene una super-
ficie de 48 metros cuadrados, divididos en planta
baja, primera y ático retranqueado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de los de Sevilla, finca registral 10.874.

Valorada en doce millones (12.000.000) de pesetas.

Sevilla, 30 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—12.065.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 15 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 235/96-7 se tramita procedimiento de Ejecutivos,
a instancia de «B.N.P España, Sociedad Anónima»,
contra don Juan Manuel Martínez Parreño y doña
Luisa Mateos Sánchez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día 18 de abril de 2001 a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» número
4.037, clave 5566, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela denominada «Los Claveles», en el término
de Mairena del Alcor, al pago del Encinar, cons-
tituida por la parcela número 56 y parte de las
número 55 y 58, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alcalá de Guadaira, finca número 6.282,
folio 223, tomo 973, libro 229 de Mairena del Alcor.

Tipo de subasta 40.575.000 pesetas.

Sevilla, 20 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—12.069.$

TAFALLA

Edicto

Doña María José Cía Armendáriz, Oficial en fun-
ciones de Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Tafalla y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 194/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Navarra de Financiación y Control,
Sociedad Anónima», contra «Eurovestir, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de abril
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, previamente, en la cuenta de este Juzgado en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 3178000018019400, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de mayo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


